
RESOLUCION Nº   18615
VISTO:

El expediente CO-0062-01493574-6 (RESOLUCIÓN)  y;
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder
a lo peticionado.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

R E S O L U C I O N
Art. 1º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  proceda  a  realizar

estudios de factibilidad técnica y económica para la puesta en valor de calle
Beruti entre Avenida Blas Parera y Camino Viejo a Esperanza.

Art. 2º: De  resultar  favorable  los  estudios  a  que  se  refiere  el  artículo  1°  el
Departamento Ejecutivo Municipal  procederá a la  ejecución de las tareas
que a continuación se detallan y todas aquellas que considere convenientes:
a) Incorporación de iluminación con tecnología LED y distintos niveles de

gradación lumínica.
b) Bacheo integral en toda la extensión detallada.
c) Previsión  de  condiciones  de  accesibilidad  para  las  personas  con

discapacidad, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza N° 11.939 –
Plan Municipal de Accesibilidad.

d) Instalación  de  semáforos  y  señalética  horizontal  y  vertical  de
ordenamiento de tránsito.

e) Reinstalación, colocación y reparación de garitas de colectivos.
Art. 3º: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.
Art. 4º: El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  realizará  las  adecuaciones

presupuestarias que fueren necesarias para la incorporación de los recursos
que se obtengan y las erogaciones que se realicen en cumplimiento de lo
establecido en la presente.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 12 de abril de 2018.-
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